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P.4UTE «ESC!AL.

PRI3IERA SECCION.

(Gacela del 28 de Jabo>)

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: Dispone la ley provisonal 
sobre organización dei poder judicial 
en sus artículos 21'2, 496, 579 y 816 
qne los .Jueces, Fiscales, Secretarios y 
subalternos de los .Juzgados municipa
les no tendrán otra retribución que 
la qué les señalen los Aranceles jutii- 
ciales. Esta disposición obedece por un 
lado á la necesidad de remunerar con
venientemente á dichos funcionarios, 
y por otro á la imposibilidad en que 
se halla »1 Estado de asignarles sueldo, 
atendido el gran número de Juzgados 
municipales que hay en España. Y aun 
cuando parecía lógico que en eonstde- 
racion á la naturaleza y á las funcio
nes propias de tales cargos los pueblos 
costeasen tan importante institución 
por su carácter municipal y por los 
beneficios que de la misma han de re
portar más inmediatamente, las difi
cultades de diversa índole que á el.o 
se oponen han hecho que la ley se de
cida por el sistema arancelario, que 
tiene entre otras, la ventaja de estar 
encarnado en nuestras costumbres y en 
nuestras instituciones judiciales, por 
más que los adelantamientos de la 
ciencia tiendan á hacerlo desaparecer 
en cuanto sea po^biie.

La primera de las disposiciones 
transitorias de la citada ley previene 
que el Gobierno proceda á reformar 
los Aranceles judieia.es, poniéndolos 
en armonía con la nueva forma de 
procedimientos; de donde se deduce 
que ínterin estos no se reformen, así 
en lo civil como en lo criminal del 
moilo pres< rito en dicha dUpoMcion, 
estableciendo el Jurado, la única ins
tancia y el juicio oral y público, no 

es posible llevar á efecto la reforma 
de aquellos. Por eso el Ministro que 
suscribe considera un deber inexcusa
ble, de apremianté necesidad y que 
por lo tanto no admite demora, el 
establecer desde luego el Arancel de 
¡os Juzgados municipales, .siquiera sea 
con carácter provisional y hasta tanto 
qué pueda reafizarse la reforma indi
cada; y al efecto tiene L» honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, manifestan
do ligeramente los fundamantos en 
que se apoya.

Los Juzgados municipales, primer 
grado de la escala judicial, tienen por 
la ley mú tiples é importantes funcío- 
ne,s que exigen en los que han de des
empeñarías ciertas condiciones de ca
pacidad y un trabajo inteligente y 
asiduo, sobre todo en los Secretarios y 
Iratámlose de poblaciones de gran ve
cindario, que les impiden dedicarse 
á otras ocupaciones, que coartan la li
bertad por las incompatibilidades que 
tienen con otros cargos, y ,jue impo
nen onerosos deberes y no escasa res
ponsabilidad. Basta para convencerse 
de ello examinar deiaUadamente los 
actos en que dichos funcionarios están 
llamados á intervenir por la citada 
ley orgánica, y más aun por las del 
matrimonio y Registro civil. Indispen
sable es, por tanto, que en justa com- 
pensacion vean remunerados sus tra
bajos; y á esta necesidad acude hoy, 
con el Arancel, adjunto, el Ministro 
que tiene el honor de dirigiese á V.M.

Sensible es por demás la falta de 
datos estadísticos que pudieran servir 
de base para graduar con el deseado 
acierto una remuneración equitativa 
á los funcionarios que sirven en los 
Juzgados municipales; pero no es po
sible que aquellos existan estando tan 
recientes las trascendentales reformas 
que, de acuerdo con los progresos de 
la ciencia juridica, se han introducido 
en nuestra legislación, y a'gunas de 
las cuales no han podido tener aun su 
natural desenvolvimiento. Es proba
ble, pues, que el Arancel, aparte de 
los defectos inherentes á luda obra 

humana, contenga otros cuyo origen 
esté en la enunciada carencia de da
tos; pero es urgente su establecimien
to, y ante esta necesidad no debe 
haber vacilación, mucho menos cuan
do es posible y fácil reformar lo que 
la expericnci,a acredite que necesita 
reforma, luego que el trascurso del 
tiempo ponga de manifiesto las imper
fecciones que en aquel puedan existir.

Entrando ahora en su exámen, el 
Ministro que suscribe expondrá á la 
consideración de V. M. sus bases esen
ciales. Es la primera la designación de 
U TOS miamos derechos por cada acto 
ó diligencia que se practique, cual
quiera que sea la población en que 
tenga lugar; sistema que, si en otros 
Aranceles no se ha seguido, e.s sin du
da el más conveniente por la perfecta 
igualdad que establece y por respon
der mejor á los adelantos de la época. 
Fundábase la antigua distinción de 
los derechos en qué según la impor- 
t.incia de las poblaciones eran más ó 
ménos costosas las necesidades ordina
rias de la vida, pero aparte de lo er
róneo que en absoluto es tal aserto, y 
aun concediéndole una perfecta exac
titud, no es dudoso que el aumento ó 
disminución de trabajo, y por consi
guiente de derechos, está en relación 
directa con el vecindario, eslablecién- 
dose así una equitativa compensación. 
Por otra pai te, si los derechos signifi
can una remuneración del trabajo y 
del tiempo invertidos, la justicia exige 
que esto se ha era con absoluta igualdad. 
Por eso, aunque los Aranceles de 1837 
fijaron 1res clases de derechos, según 
la categoría de las Audiencias, lo.s de 
1845, reconociendo lo defectuoso é in
justo del sistema, por más que no le 
destruyeron completamente, redujeron 
á dos clases las Audiencias y los dere
chos que en ellas habían de percibiese 
y la reforma de 28 de Abril de 1860, 
hoy vigente, al conceder á todas las 
Audiencias igual categoría, estableció 
ya como consecuencia precisa la uni
dad en lo-, derechos arancelarios. No 
podía hoy, pues, adoptarse otro cami
no que sobre acusar un retroceso, in

justificable, vendría á destruir la ar
monía que existir debe entre los Aran
celes judiciales.

Otro de los principios que sirven de 
base al que nos ocupa consiste en lo
mar en cuenta la importancia de la 
cosa ó derecho de que se trate, y de la 
pena que recaiga en los juicios de 
fallas, para determinar la cuantía de 
los derechos; y al efecto se establece 
en el art. 11 una escala, según la cual 
no podrán estos exceder de cierto lí
mite en los juicios verbales; así civiles 
como de faltas, en la ejecución de las 
sentencias que en ellos recaigan y de 
lo convenido en actos de conciliación 
en las subastas y remates, y en las di
ligencias de prevención de las testa
mentarías y abinteslalos. Innecesario 
es encarecer la conveniencia de esta 
medida, que se justifica por su simple 
enunciación, y que viene á hacer ex
tensivo á varios negocios civiles lo que 
respecto ti los juicios de faltas dispuso 
la ley provisional reformada de 1850 
para la aplicación del Código, y lo que 
acerca de los asuntos de menor cuan
tía previenen los Aranceles vigentes. 
Así, á la vez de evitarse que los dere
chos puedan hacer ilusorio el triunfo 
obtenido por un fallo judicial, resul
tando una verdadera denegación de 
justicia, se irán extinguiendo preocu
paciones vulgares, pero arraigadas en 
la opinion, conservándose los funcio
narios de los Juzgados municipales á 
la altura de su misión y rodeados del 
prestigio que necesitan todos los en
cargados de aplicar la ley.

Por último, el proyecto de Arancel, 
modificando el sistema ordinariamente 
seguido hasta aquí establece una alte
ración que será favorablemente acogi
da por cuantos tengan que acudir á 
ejercitar un derecho ante dichos Juz
gados ó se vean sometidos á su juris
dicción en materia penal; tal es la de 
agrupar todas las diligencias que pue
dan praclicarse en los actos de conci
liación, juicios verbales, civiles y de 
faltas, y otros varios asuntos, fijándo
se los derechos que por todas ellas, 
cualqu iera que sea su extension, han de
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satisfacerse. Esta medida seguramente 
abreviará los juicios con gran ventaja 
para los interesados y para la recta 
administración de justicia.

Al establecer el importe de los dere
chos arancelarios no está seguro el 
Ministro que suscribe, por las razones 
anteriormente expuestas, de haberío 
hecho en La medida necesaria para re
compensar el servicio sin perjudicar 
los intereses privados. Acaso algunos 
los consideren insuficientes si los com
paran con los fijados en Aranceles an
teriores; pero no debe perderse de vis
ta que, aun siendo esto exacto, el con
siderable aumento de juicios verbales 
consiguiente á la cuantía que para los 
mismos fija el art. 270 de la ley; las 
demás atribuciones que este y el 271 
conceden á los Juzgados municipales; 
la extension dada al libro 3.“ del Có
digo penal novísimo; Ias fés de vida y 
las certificaciones de actas del Registro 
civil, que necesariamente han de ir 
dando mayores rendimientos á medi
da que esta institución adquiera su 
natural desarrollo, serán otros tantos 
motivos para que aumenten en grande 
escala los negocios, y los funcionarios 
de que se trata hallen en el mayor tra
bajo la justa recompensa que la ley ha 
querido concederles.

A los Jueces y Fiscales se les señala 
iguales derechos en las actuaciones en 
que respectivamente intervengan; los 
asignados á los Secretarios vienen á 
estar en la misma proporción, y los de 
los subalternos guardan una conve
niente analogía con los deberes propios 
del cargo. Dispónese también el au
mento de derechos cuando las actua
ciones hayan de practicarse por nece
sidad fuera de la población ó de noche, 
y asimismo en proporción á las horas 
que en aquellas se inviertan cuando 
tal graduación sea procedente.

Para terminar esta exposición, resta 
solo añadir que también se atiende en 
el Arancel á remunerar debidamente 
á los Facultativos, sean ó no forenses, 
y á cuantos peritos fueren requeridos 
por los Juzgados municipales para 
coadyuvar á la administración de jus
ticia, conforme á las prescripciones 
que rigen en la actualidad y con la 
limitación establecida por el art. 11 
del Arancel adjunto.

Tales son, Señor, los fundamentos 
en que se apoya este proyecto. No se 
lisonjea el Ministro que suscribe de 
presentar un trabajo perfecto, ni mu
cho menos de satisfacer con él todas 
las aspiraciones; pero siempre tendrá 
el mérito de haberlo intentado, y será 
el Arancel un vivo testimonio del ar
diente deseo que le anima en favor de 
tan dignos funcionarios, que desde la 
publicación de la ley orgánica provi
sional anhelan el momento de ver rea
lizadas sus legítimas esperanzas, y que 
de hoy mas tendrán un nuevo estímulo 
para emplear todo el celo y actividad 
que exigen la importancia de tales 
cargos y los complejos deberes que las 
leyes les imponen.

En consideración á todo lo ex.puesto, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 

de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 1871.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia sobre la necesidad ur
gente de establecer el Arancel de los 
Juzgados municipales, conforme á lo 
prevenido en la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto 

Arancel para los Juzgados municipales, 
con carácter de provisional y hasta 
tanto que pueda llevarse á efecto la 
reforma de los Aranceles judiciales en 
los términos que previene la primera 
disposición transitoria de la citada ley.

Art. 2.® El Arancel empezará á re
gir el día 15 de Agosto próximo, y en 
su consecuencia los funcionarios que 
el mismo comprende percibirán los 
derechos correspondientes por las ac
tuaciones que practiquen desde aque
lla fecha.

Art. 3." Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se hará inmediatamente la 
impresión de dicho Arancel en la forma 
mas oportuna para el objeto prescrito 
en el art. 17 del mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno. 
=:Ámadeo.=El Mini&lro de Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

ARANCEL
PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones g-enerales.

Artículo 1.' Los Jueces, Fiscales, 
Secretarios y subalternos de los Juzga
dos municipales percibirán los dere
chos que se fijan en este Arancel.

Art. 2.° No está comprendido en 
este Arancel el importe del papel se
llado. Los interesados satisfarán por 
separado el que requieran las actua
ciones judiciales, y las certificaciones 
ó testimonios que se expidan á su ins
tancia.

Art. 3.° No se exigirán derechos 
dobles. Todos los que bajo una misma 
dirección y en un mismo escrito hagan 
igual pretensión se considerarán como 
una sola parte para el efecto de los 
derechos que hayan de satisfacer, dis
tribuyéndose entre ellos con igual
dad la cantidad correspondiente á 
cada uno.

Art. 4.® Los derechos señalados en 
este Arancel se aumenlatán:

En una tercera parte, siempre que 
siendo de dia tenga que trasladarse la 
audiencia fuera du la población.

En una mitad, cuando se verifique 
dentro de la población durante la 
noche.

En un doble, cuando se verifique 
fuera de ¡a población y de noche.

Este artículo solo es aplicable á las 

diligencias que no puedan practicarse 
dentro de la población, ó que por su 
urgencia no pudieran dilatarse hasta 
el dia.

Ari. 5.0 Cuando los derechos se 
regulen por pliegos, cada llana que 
tenga sello contendrá por lo menos 20 
renglones, y 24 la que no le tenga. 
Cada renglón constará de siete pala
bras cuando menos.

Art. 6.° Cuando los actos ó dili
gencias se gradúen por horas, se hará 
constar el tiempo invertido al final de 
cada acto y antes de las firmas que 
deban suscribirlo. La primera hora 
comenzada se tendrá por cumplida. En 
las demás se prorateará el aumento de 
derechos con relación al tiempo de ella 
que se hubiese empleado.

Art. 7.° Todos los que deben per
cibir derechos en los negocios judicia
les pondrán en letra al pié de su firma 
los que devenguen, tanto en los nego
cios civiles como en los criminales. El 
que dejare de hacerlo satisfará una 
multa de 10 á 20 pesetas; y si exigiere 
mas de lo que el Arancel establece, in
currirá en las penas que señala el 
Código penal al culpable de exacciones 
ilegales.

Art. 8.* Los pobres no satisfarán 
derechos algunos en los negocjos ci 
viles.

Cuando en estos solo fuere pobre 
alguno de los litigantes, ninguno de 
los otros que sean parte en el mismo 
negocio pagará lo que el pobre debe
ría satisfacer á no serlo. Si hubiere 
condenación de costas, solo podrán 
percibirías los interesados por aquellos 
á quienes se hubieren impuesto y por 
la suma señalada á cada uno.

Art. 9.* En los juicios de faltas no 
se podrán exigir derechos al que haya 
sido absuelto.

Arl. 10. Serán de oficio las costas 
causadas por las diligencias que ten
gan por objeto determinar si un acto 
es delito ó falta.

Art. 11. Los derechos que este Aran
cel señala nunca podrán exceder, com
putados los de todos los participes:

Primero. En los juicios civiles ver
bales, de la cuarta parte del valor de 
lo litigado.

Segundo. En la ejecución de lo 
convenido en actos de conciliación ó 
de lo sentenciado en juicios verbales, 
de la octava parte de lo convenido ó 
sentenciado.

Tercero. En los juicios de faltas en 
que se imponga solamente multa, de la 
cuarta parte de la impuesta.

Guarto. En los juicios de faltas en 
que se imponga solamente arresto, de 
una cantidad de pesetas igual al nú
mero de dias del arresto.

Quinto. En los juicios de faltas en 
que se imponga multa y arresto, de 
una cantidad compuesta de la cuarta 
parte de la multa y de tantas pesetas 
como sean los días de arresto.

Sexto. En los juicios de faltas en 
que solo se imponga reprensión, de 10 
pesetas.

Sétimo. En los juicios de fallas en 
que se imponga reprensión y multa, ó 

reprensión y arresto, de lo que corres
pondería si no se hubiere impuesto la 
reprensión.

Octavo. En la ejecución de los jui
cios de faltas, de una cantidad igual á 
la correspondiente como derechos en 
los mismos juicios con arreglo á los 
números 3.°, 4.“, 5.’, 6.^* y 7.® de este 
artículo.

Noveno. En subastas y remates de 
bienes inmuebles, muebles ó semo
vientes, de la décima parte del precio 
en que se haya adjudicado el remate.

Décimo. En todas las diligencias 
relativas á la prevención de lestamen- 
larias y sucesiones intestadas, á hacer 
constar la muerte que dió ocasión á 
ellas en el caso que proceda, asistencia 
al inventario y á las demás diligencias 
á que deban concurrir los Jueces mu
nicipales, de la vigésima parte de la 
herencia líquida,

Art. 12. Siempre que por conse
cuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior no alcanzaren los derechos 
exigibles á cubrir los de lodos los in
teresados, se dÍ!-tribuirán entre ellos 
en proporción de la parte que á cada 
uno corresponda.

Exceplúanse solo los subalternos, los 
cuales percibirán integramente lo que 
establece este Arancel por las citacio
nes que hagan, quedando sujetos á lo 
que prescribe la primera parte de este 
artículo en lo relativo á las demás di
ligencias que practiquen.

Art. 13. En la distribución pro
porcional que previene el artículo, pre
cedente estarán comprendidos los de
rechos de los auxiliares y subalternos 
de los Tribunales de partido cuando 
hubiere habido apelación.

Art. 14. En los Juzgados munici
pales en que hubiere un solo subalterno 
serán exclusivamente para él los dere
chos señalados en este Arancel.

Donde hubiera mas de uno y lodos 
tengan iguales obligaciones, los dere
chos se distribuirán entre los mismos 
con igualdad.

Donde hubiera mas de uno y sus 
funciones sean diferentes, se distribui
rán los derechos en la proporción que 
determine un reg amento especial que 
formará el Juez, y regirá previa apro
bación del Presidente del Tribunal de 
partido, el cual tendrá la facultad de 
reformarlo si lo estimase oportuno.

En este reglamento se guardará ne
cesariamente la igualdad de derechos 
entre los que tengan iguales obliga
ciones.

Art. 15. En los derechos de los Se
cretarios se comprenden los gastos que 
les ocasione el pago de los dependien
tes que puedan necesitar para exten
der y llevar al corriente los negocios.

Art. 16. Cuando los Juzgados mu
nicipales desempeñen comisiones auxi- 
liatorias de la Administración, en 
cumplimiento de las leyes ú otras dis
posiciones obligatorias, percibirán los 
derechos que en los casos respectivos 
les estuvieren señalados.

Art. 17. En cada Juzgado munici- 
dal estará siempre fijo este Arancel, de 
modo que pueda ser leído cómoda-
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mente por cuantos quieran enlerarse 
de su Contenido.

CAPITULO ÎI.

De los Jaeces manicipales.

SECCIOU PIUMERl.
ACTOS DE CONCILIACION. Pet.S Céllt.S

Art. 18. Los .lueces mu
nicipales percibirán por lo
dos sus derechos en cada 
acto de conciliación, ya sea 
preliminar á un juicio civil, 
ya á una querella criminal, 
cualquiera que sea su dura
ción y con inclusion del cer
tificado. ..... . .2

Art. 19. Cuando citado 
el demandado no se celebra
re el acto por falta de com
parecencia de una de las 
parles ó de ámbas...................... 1

SEi;cí»v sEarxox.

NEGOCIOS CIVILES..
JUICIOS VEUBALES.

Art. 20. Los Jueces mu
nicipales percibirán por lo
dos sus derechos en cada 
juicio verb<d, comprendien
do el eximen de los les igos, 
la práctica de cualquier otra 
clase de prueba si las hubie
re y la sentencia, cuando el 
acto de comparecencia de las 
parles no excediere de una 
hora.......................  ... 3

Cuando excediere de una 
hora, por cada una tie ex
ceso............................................... 2 50

Art. 21. Lo dispuesto en el artí
culo anterior se entenderá sin perjui
cio de lo ordenado en el núm. 1.” del 
art. 11 de este Arancel.

EJECUCION DK LO CONVENID ) EN ACTOS DE 

CONCILIACION Ó DE LO SENIENCÍADO EN 

JUICIOS VERBALES.

Art. 22. Por la ejecución de lo 
convenido en acto de conciliación, 
cuando corresponda á los Juzgados 
municipales ó de lo sentenciado en 
juicio verbal, percibirán los Jueces por 
sus derechos los que señala más ade
lante este Arancel por lo.s actos y di
ligencias que comprende; pero sin que 
en ningún caso exceda de lo estableci
do en el núm. 2.^^ del art. 11 de este 
Arancel.

DEPOSITO DE PERSONAS. Pcsl.S Cénl.S

Art. 23. Por todo lo que 
se actúe para el depósito de 
una persona................................ 3

COMPARECENCIA PARA EL CONSEN

TIMIENTO ó CONSEJO EN LOS MA

TRIMONIOS DE MENORES.

Art. 24. Por lodo lo re- 
lativo á la comparecencia de 
¡as personas que tieben dar 
su consenUmieuto ó consejo 
para el matrimonio, ya lo

Pesls Cénl.S

otorguen, ya lo denieguen, 
siempre que tenga logar en 
dicha forma. ..... 2

CONSEJO DE FAMILIA.

Art. 25. Por la asistencia 
á los consejos de familia y 
cuantas actuaciones se prac
tiquen con motivo del ma
trimonio de menores, cuan
do su presidencia correspon
da ál s .lueces municipales 
y no exceda de una hora. . 3 

Cuando exceda, por cada 
hora de exceso .2

EMBARGOS Y DESPOJOS DE ARREN

DAMIENTOS.

Art. 26. Por cada auto 
de embargo, de su amplia
ción, de su alzamiento ó de 
depósito de bienes embar
gados.. ......................................1 25

Art. 27. Por cada auto 
de despojo de arrendamiento. 1 25

SUBASTAS Y REMATES.

Art. 28. Por la asisten
cia á la subasta y remate de 
bienes inniueb es, no pasan
do de una hora...........................3

Cuando excediere, por ca
da hora.........................................2

Ari. 29. Asistencia á la 
subasta y remate de bienes 
muebles ó semovientes, cuan
do no pase de una hora.. . 2

Cuando exceda de una ho
ra, por cada una 1 50

Art. 30. En lo.s casos de que tra
tan los dos artículos precedentes, nun
ca podrán exceder los derechos de lo 
establecido para lodos los partícipes 
en el núm. 9.’ del art. 11 de este 
Arancel.

ACTOS DE POSESION EN BIENES 

VENDIDOS Ó ADJUDICADOS. Pels. Cénl.S

Ari. 31. Auto para man
dar dar la posesión. ... 1 25

Ari. 32. Asistencia á los 
actos de posesión en bienes 
raíces en los casos en que 
proceda, inclusa la diligen
cia de posesión............................4

TESTAMENTARÍAS Y SUCEí,I0NE9

INTESTADAS.

Art. 33. Por el auto de 
prevención de una testamen
taría ó de una sucesión in
testada, va sea de oficio, ya 
á instancia de parte. ... 1 25

Arl. 34. Por todas las 
diligencias relativas á hacer 
constar la muerte, en el caso 
de que proceda. .... 1 50

An 35. Por asistencia á 
la formación de inventarioy 
demás diligencias necesarias 
para poner en seguridad los 
bienes correspondientes ti 
una testamentaría ó a bin tes.'

Pest.s Céllt.S

lato, en los casos en que pro
ceda, no excediendo de una 
hora...............................................3

Por cada hora de exceso.. 2
Art. 36. Enliéndese lo prescritoen 

los 1res artículos anteriores sin que 
en ningún caso puedan exceder los 
derechos de lodos los participes de lo 
señalado en el núm. 10 del art. Il de 
este Arancel.

INFORMACIONES POSESORIAS PARA INSCRIBIR 

BIENES INMUEBLES EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD.

Art. 37. En los expedientes judi
ciales de posesión para inscribir bie
nes inmuebles en el Registro de la 
propiedad, en los casos en que con ar- 
reglo al art. 397 de la ley hipotecaria, 
corresponde á los Jueces municipales 
el conocimiento, percibirán los dere
chos que establece el art. 329 del re- 
giamento dado para la ejecución de la 
misma ley.

CERTIFICACIONES RELATIVAS AL REGISTRO 

CIVIL.

Art 38. Por las certificaciones que 
expidan relativas al Registro civil, los 
derechos que señala al art. 77 del re
glamento dado para la ejecución de la 
ley sobre el mismo Registro.

RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES 

OCULARES, DESLINDES, COTEJOS Y 

OTRAS DILIGENCIAS ANALOGAS. PcSt.S Cénl.S

Art. 39. Por asistencia á 
reconocimientos, cotejos, ins
pecciones oculares, deslindes 
y otras diligencias análogas 
á estas que tengan por obje
to asegurar los bienes de 
personas desvalidas ó igno
radas, do menores ó «le au
sentes, en los casos en que 
según derecho corresponda, 
por la primera hora. ... 3

Porcada una de las demás. 2

EXPEDICION Y CUMPLIMIENTO DE 

DESPACHOS. . .

Art. 40. Por la expedi
ción de exhorios, requisito
rias, suplicatorios ú otra cla
se de despachos. .... 1

Art 41. Por las provi
dencias de cumplimiento de 
ejecutorias, exhortos, requi
sitorias, certificaciones y des
pachos de cualquiera otra 
clase............................................. 1 50

Enliéndese esto sin perjuicio de los 
derechos que según otros artículos de 
esta sección les correspondan por las 
diligencias ú operaciones que tengan 
que prácticar para cumplir los des
pachos.

fSe conlinuara.J

.......... .•'’****’«<®M>“Í^ -^¡|5®KSto.»-^——w—.^

5 
SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Adminlsivaoion.

Circular num. 2.535.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 17 de Julio último 
rae dice lo siguiente:

«Habiéndose observado que algunos 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales que acuden con exposiciones 
al Senado y Congreso, la remitan por 
conducto del Gobernador á los Centros 
Ministeriales, para que por ellOs se 
pasen á los referidos altos Cuerpos; 
S. M. el Rey ha tenido á bien dispo
ner qué por todos los medios posibles 
inculque V. S. en el ánimo de la Cor
poraciones populares, que pueden en
viar directamente á los cuerpos cole
gisladores cuantas exposiciones estimen 
oportunas sobre asuntos de su compe
tencia, sin necesidad de remitirías por 
conducto de V. S á los respectivos Mi
nisterios. De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.' Dips guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Julio de 
187 l.=Sagasta.»

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y Alcaldes de esta 
provincia.

Valladolid l.° de Agosto de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.533.

Don Ramón Crespo y J^icenle, ^bog'aJo 
del Raslre Colegio de Madrid y Juez 
de primera mslancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de l^alla- 
dolid.

Por el presenté primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Andrés Buron, de 
estado casado, de oficio barbero, y ve
cino que ha sido de esta ciudad, para 
que en el término de diez dias, com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los 
cargos qué contra él resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo 
sobre estafas á José Melendez y Teresa 
Bara.

Dado en Valladolid á treinta y uno. 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y uno.=Ramon Crespo y Vicente. = 
Por mandado de S. S., Manuel Rodrí
guez.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P^alladolid.

Circular.
Trascurrido con esceso el plazo fijado 

á los Ayuntamientos para la presen
tación de los repartimientos de la Con
tribución territorial del corriente año 
económico en mis diferentes circula-
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res, y llegado el vencimiento del pri
mer trimestre sin que algunos hayan 
cumplido con tan recomendado ser
vicio, estoy en el caso de aplicar a 
los mismos las disposiciones conteni
das en el art. 46 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845.

En su consecuencia los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
quedan responsables á entregar en la 
Caja de esta provincia el importe del 
primer trimestre de la contribución, 
territorial de este año económico antes 
del 15 del corriente, según dispone el 
art. 15 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.

Confío en que los Ayuntamientos 
designados cumplirán con la respon
sabilidad impuesta sin dar lugará que, 
aunque con sentimiento, tenga que 
proceder contra ellos egeculivamenie 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Valladolid l.” de Agosto de 1871.=
F. de Sales Ordóñez.

PUEBLOS.

Adalia.
Arroyo. 
Bamba. 
Bocos. 
Cabreros del Monté. 
Camporedondo.
Canalejas de Peñafiel.
Canillas.
Carpio (El).
Castronuño.
Cogeces de Iscar.
Curiel.
Fombellida, 
Gallegos.
Mayorga. 
Megeces. 
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre. .
Morales de Campos.
Mucientes.
Olivares de Duero.
Parrilla (La).
Portillo.
Pozal de Gallinas.
Pozuelo de la Orden.
Puras.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Arroyo.
Santa Eufemia.
Santibañez de Valcorba. 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre.
Union (La.)
Urones de Castroponce. 
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Valdenebro.
Valoria la Buena.
Valverde de Campos.
Velascálvaro.
Villabarúz.
Villabrágima.
Villacarralón.
Villaespér.
Villafrechós.
Villalán de Campos.
Villalón.
ViUamuriel de Campos.

Villanubla.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villavicencio de los Caballeros.
Zorita de la Loma.

QUINTA SECCION.

NOM. 2.532.

JEl Comisario de Guerra Inspec/or de 
Uíensdios de osla plata.

Hace saber: que no habiendo tenido 
resultado la subasta celebrada el dia 3 
del actual para la adquisición de 9.000 
litros de aceite que se calculan nece
sarios en un año para el servicio de 
la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
se con voca por el presente á una se
gunda pública y formal licitación que 
tendrá efecto el dia 10 de Agosto próxi
mo á las doce de su mañana en la re
ferida dependencia. Cadenas de San 
Gregorio núm. 5, casa titulada del Sol,

Las personas que deseen lomar parte 
en dicha segunda subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados en un todo al modelo es
tampado á continuación del pliego de 
condiciones y al de precios límites que 
estará de manifiesto en dicha Factoría 
oportunamente; adviriiéndose que no 
será admisible ninguna proposición 
que no llene los requisitos all¡ expre
sados.

Valladolid 30 de .Julio de 1871.= 
Pablo Minguez.

.dlcaldi'a consliiudonal de 
f^aldenebro.

Terminado el repartimiento del cu
po de contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 1871 
a 1872, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal para que los con
tribuyentes puedan enierarse y recla
mar dentro del plazo señalado, sobre 
error en la aplicación del tanto por 
100 con que se halla gravada la ri
queza imponible.

Valdenebro 23 de ,Iulio de 1871.= 
El Alcalde, Juan Villaba =Por su 
mandado, Juan de Ayala, Secretario.

.Alcaldía conslilucional de 
Tordesillas.

/Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal y sus agregados Villa
marciel y el Pedroso, que ha de regir 
en el año económico actual de 1871 á 
1872; se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos, 
puedan hacer las reclamaciones que 
procedan con arreglo á la lev; advir- 
tiéndo, que transcurrido que sea dicho 
plazo, no serán oidas las que se pre
senten.

Tordesillas 28 de Julio de 1871.= 
Juan de M. Zorita.

(1 

a 
i
a

Í a 1

ANUNCIOS PARTICULABES,

Subasta simultánea para el dia 
16 de Ago.«to de 1891.

Fincas de la propiedad del Exemo. se
ñor Duque de Berwick, Liria y ^Ika.

Un monte en término de San Cebrian 
de Mazote, partido judicial de Rioseco, ! 
provincia de Valladolid, al sitio de su j 
nombre, poblado de encinas jóvenes, ’ 
de chaparros en su mayoría y de al
gunas estepas, de cabida de 4 000 fa
negas, ó lo que contenga de límites á 
dentro, disfrutando de aprovechamien
to de sus pastos solo del suelo en la 
temporada de invernía los ganados 
lanares de lodos los vecinos de dicho 
San Cebrian; además 82 tierras en el 
mismo término de San Cebrian, en 
diferentes sitios y. distintas cabidas, 

destinadas al cultivo de cereales, que 
hacen entre todas 610 fanegas, ó lo 
que contengan de lindes adentro, y 
dos foros impuestos, el uno sobre un 
herreña! y el otro sobre la tierra lla
mada Prado-Solo, etj el mismo término 
de San Cebrian, valuado lodo en cua
trocientos sesenta y siete mil nueve- 
cientos ocho reales.

El remate tendrá lugar en el dia ex
presado y hora de las once de su ma
ñana en Madrid y en la Mota dei Mar
qués, en los palacios de dicho Exce
lentísimo Señor, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en dichos dos puntos.=El Administra
dor de S. E., José Folguera.

ValUiolid: ISH.—.ImpruU di ílirríii.
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